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Glosario de términos 

ACRÓNIMO DESCRIPCIÓN 

APRs (Activos Ponderados por Riesgo) 
Exposición al riesgo de la entidad ponderada por un porcentaje 
que se obtiene de la norma aplicable (Método Estándar) o de los 
modelos internos 

AT1 (Additional Tier 1) 
Capital adicional de nivel 1 formado por instrumentos híbridos, 
fundamentalmente CoCos y preferentes 

Basilea III 
Conjunto de propuestas de reforma de la regulación bancaria, 
publicadas a partir del 16 de diciembre de 2010 y con periodo 
de implantación gradual 

BCBS (Basel Committee on Banking 
Supervision) 

Comité de Supervisión Bancaria de Basilea. Foro internacional de 
cooperación en materia de supervisión bancaria encargado de 
aumentar la calidad de la supervisión bancaria a nivel mundial 

BIS (Bank for International Settlements) 

Banco Internacional de Pagos. Organización internacional 
independiente que fomenta la cooperación financiera y 
monetaria internacional y actúa como banco de los bancos 
centrales 

CCF (Credit Conversion Factor) 

Factor de conversión de crédito: Cociente entre el importe actual 
disponible de un compromiso que podría ser utilizado y, por lo 
tanto, quedaría pendiente en el momento de impago, y el 
importe actual disponible del compromiso 

CET 1 (Common Equity Tier 1) Capital de mayor calidad de la entidad 

CRM (Credit Risk Mitigation) 
Reducción del Riesgo de Crédito: técnica empleada por la 
entidad para reducir el riesgo de crédito asociado a una o varias 
exposiciones que la entidad aún mantiene 

CRR / CRD IV 
Normativa de Solvencia sobre los requisitos prudenciales de las 
entidades de crédito y las empresas de inversión (Reglamento UE 
575/2013) 

CVA (Credit Valuation Adjustment) Ajustes de valor por el riesgo de crédito de la contrapartida 

D-SIB (Domestic Systemically Important Bank) Otras Entidades de Importancia Sistémica (OEIS)  

EAD (Exposure at default) 
Pérdida máxima en el momento de entrada en default de la 
contraparte 

EBA (European Banking Authority) 

Autoridad Bancaria Europea. Institución independiente 
encargada de promover la estabilidad del sistema financiero, la 
transparencia de los mercados y productos financieros y la 
protección de los depositantes e inversores 

EO (Exposición Original) 

Importe bruto que la entidad puede llegar a perder en caso de 
que la contraparte no pueda cumplir con sus obligaciones 
contractuales de pago, sin tener en cuenta el efecto de las 
garantías ni las mejoras de crédito u operaciones de mitigación 
de riesgo de crédito 

FSB (Financial Stability Board) 
Consejo de Estabilidad Financiera. Organismo internacional que 
persigue la eficacia y estabilidad del sistema financiero 
internacional, monitorizándolo y emitiendo recomendaciones  

G-SIBs (Global Systemically Important 
Banks)/EISM (Entidades de importancia 
Sistémica Mundial) 

Entidades financieras que por su gran tamaño, importancia en el 
mercado e interconexión entre sí, podrían causar una grave 
crisis en el sistema financiero internacional en caso de atravesar 
problemas económicos 

IAA (Internal Assessment Approach) 
Método de evaluación interna para el cálculo de las exposiciones 
en titulización de la cartera de inversión 

IFRS 9/NIIF 9 Norma Internacional de Información Financiera 9 

IMA (Internal Model Approach) 
Método de Modelos Internos para el cálculo de la exposición 
originada por riesgo de mercado 
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ACRÓNIMO DESCRIPCIÓN 

IMM (Internal Model Method) 
Método de Modelos Internos para el cálculo de la exposición 
originada por riesgo de contraparte 

IRB (Internal Rating-Based approach) 
Método de Modelos Internos para el cálculo de la exposición 
originada por riesgo de crédito. Este método puede desagregarse 
en dos tipos: FIRB (Foundation IRB) y AIRB (Advanced IRB) 

IRC (Incremental Risk Capital) 

Cargo aplicado a la exposición por riesgo de mercado calculada 
por método interno que cuantifica el riesgo no capturado por el 
modelo VaR, específicamente en los eventos de migración y 
default 

LCR (Liquidity Coverage Ratio) 
Ratio de cobertura de liquidez, que tiene como objetivo garantizar 
la resistencia de las entidades ante un escenario de tensión de 
liquidez dentro de un horizonte temporal de 30 días 

LGD (Loss Given Default) Pérdida en caso de Impago 

LR (Leverage Ratio) 
Ratio de apalancamiento: medida que relaciona el endeudamiento 
y el activo de una empresa, calculado como el capital de nivel 1 
dividido entre la exposición total de la entidad 

MREL (Minimum Required Eligible 
Liabilities) 

Requisito mínimo de fondos propios y pasivos admisibles 

PD (Probability of Default) 
Probabilidad de impago de una contraparte durante un periodo de 
un año 

PE/PL (Pérdida Esperada) 

Cociente entre el importe que se espera perder en una exposición, 
debido al impago potencial de una contraparte o a la dilución a lo 
largo de un periodo de un año, y el importe pendiente en el 
momento del impago 

Riesgo de Crédito 

Riesgo originado por la posibilidad de que una de las partes del 
contrato del instrumento financiero incumpla sus obligaciones 
contractuales por motivos de insolvencia o incapacidad de pago y 
produzca a la otra parte una pérdida financiera 

Riesgo de Crédito de Contraparte 
Riesgo que surge por la posibilidad de que se produzcan pérdidas 
derivadas de posiciones en derivados y repos 

Riesgo de Mercado 

Riesgo debido a la posibilidad de que se produzcan pérdidas en el 
valor de las posiciones mantenidas como consecuencia de los 
movimientos en las variables de mercado que inciden en la 
valoración de los productos y activos financieros en la actividad de 
trading 

Riesgo de Liquidez 

Riesgo de incurrir en dificultades para atender a los compromisos 
de pago en el tiempo y forma previstos o que, para atenderlos, 
tenga que recurrir a la obtención de fondos en condiciones 
gravosas o que deterioren la imagen y reputación de la entidad 

Riesgo Estructural 

Este riesgo se subdivide en Riesgo de Tipo de Interés Estructural 
(los movimientos en los tipos de interés de mercado provocan 
alteraciones en el margen financiero y en el valor patrimonial de la 
entidad) y en Riesgo de Tipo de Cambio Estructural (exposición a 
variaciones en los tipos de cambio con origen en las sociedades 
extranjeras del Grupo BBVA y en los fondos de dotación a las 
sucursales en el extranjero financiados en una divisa distinta a la 
de la inversión) 

Riesgo Operacional (RO) 

Riesgo que puede provocar pérdidas como resultado de errores 
humanos, procesos internos inadecuados o defectuosos, fallos en 
los sistemas y como consecuencia de acontecimientos externos, 
incluyendo fraudes externos, desastres naturales o deficiencia en 
el servicio prestado por terceros. BBVA incluye en esta definición 
el riesgo legal y excluye el riesgo estratégico y/o de negocio y el 
riesgo reputacional 

RW (Risk Weight) Grado de riesgo aplicado a las exposiciones (%) 

SFTs (Securities Financing Transactions) Operaciones de financiación de valores 

SREP (Supervisory Review and Evaluation 
Process) 

 
Proceso de Revisión y Evaluación Supervisora 
 

TIER I (Capital de primer nivel) 

 
Capital formado por los instrumentos que son capaces de absorber 
pérdidas cuando la entidad está en funcionamiento. Se compone 
del CET1 y el AT1 
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ACRÓNIMO DESCRIPCIÓN 

TIER II (Capital de segundo nivel) 

Capital suplementario formado por instrumentos, 
fundamentalmente deuda subordinada, reservas de revalorización 
e instrumentos híbridos, que absorberán pérdidas cuando la 
entidad no sea viable 

TLAC (Total Loss Absorbing Capacity) 

Capacidad total de absorción de pérdidas: Marco normativo 
aprobado por el FSB con el objetivo de garantizar que las 
entidades (G-SIB) mantengan un mínimo nivel de instrumentos y 
pasivos admisibles para asegurar que en los procedimientos de 
resolución, e inmediatamente después, puedan mantenerse las 
funciones esenciales de la entidad sin poner en peligro el dinero de 
los contribuyentes o la estabilidad financiera 

VaR (Value at Risk) 

Modelo de medición de riesgo que proporciona una predicción de 
la pérdida máxima que podrían experimentar las carteras de 
trading de la entidad como resultado de las variaciones de los 
precios de los mercados en un horizonte temporal determinado y 
para un intervalo de confianza concreto 
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1.Introducción 
 

1.1. Resumen ejecutivo 

1.2. Entorno regulatorio 

 

1.1. Resumen ejecutivo 

El Grupo BBVA sitúa su ratio CET 1 fully- loaded en el 10,8 % a cierre de junio de 2018 y alcanza 
un leverage ratio de 6,3% (fully- loaded) que sigue comparando muy favorablemente con el del 
resto del Peer Group. 

1.2. Entorno regulatorio 

Contexto normativo 

En su condición de entidad de crédito española, BBVA está sujeto a la Directiva 2013/36/UE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de junio de 2013, relativa al acceso a la actividad de 
las entidades de crédito y a la supervisión prudencial de las entidades de crédito y las empresas 
de inversión (la “Directiva CRD IV”) por la que se modifica la Directiva 2002/87/EC y se derogan 
las Directivas 2006/48/CE y 2006/49/CE, a través de la cual la UE empezó a implementar las 
reformas de capital acordadas en el marco de Basilea III, con efectos desde el 1 de enero de 
2014, estableciéndose un período de implementación gradual de ciertos requisitos hasta el 1 
de enero de 2019. 

La regulación central con respecto a la solvencia de las entidades de créditos es el Reglamento 
(UE) Nº 575/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de junio de 2013, sobre los 
requisitos prudenciales de las entidades de crédito y las empresas de inversión que modifica el 
Reglamento (EU) Nº 648/2012 (“CRR” y, conjuntamente con la Directiva CRD IV y cualesquiera 
medidas de implementación de CRD IV, “CRD IV”), que se complementa por diversas normas 
técnicas de regulación (Regulatory Technical Standards) de carácter vinculante, de aplicación 
directa en todos los estados miembros de la UE, sin necesidad de medidas de implantación 
nacionales. 

La trasposición de la Directiva CRD IV al ordenamiento jurídico español se ha realizado a través 
del Real Decreto-Ley 14/2013, de 29 de noviembre (“RD-L 14/2013”), la Ley 10/2014, el Real 
Decreto 84/2015, de 13 de febrero (“RD 84/2015”), la Circular 2/2014 del Banco de España, de 
31 de enero y la Circular 2/2016 de 2 de febrero (“Circular 2/2016 del Banco de España”). 

Novedades regulatorias 

Reforma de BIS III: Con el propósito de lograr un equilibrio entre la sensibilidad al riesgo, sencillez 
y comparabilidad, el Comité de Basilea ha realizado una reforma al marco de Basilea III. Las 
principales modificaciones se centran en los modelos internos, el método estándar de riesgo de 
crédito, el marco de riesgo de mercado, riesgo operacional y suelos de capital en modelo 
avanzado en base a método estándar. Esta reforma ha sido aprobada por el Comité de Basilea 
el 8 de diciembre de 2017 siendo su fecha de implementación el 1 de enero de 2022. En el 
caso de los suelos de capital su introducción es gradual durante un período de 5 años, pasando 
de un suelo del 50% el 1 de enero de 2022 al 72,5% el 1 de enero de 2027. Asimismo, el 
Comité ha introducido un coeficiente de apalancamiento adicional para las entidades de 
importancia sistémica mundial (“EISM” o “G-SIB “).  

Reformas y disposiciones CE: En Europa, el 23 de noviembre de 2016, la Comisión Europea (CE) 
publicó un nuevo paquete de reformas que enmienda tanto el régimen prudencial bancario 
(CRR) como el de resolución (la Directiva sobre reestructuración y resolución bancaria, “BRRD”, 
por sus siglas en inglés). Esta revisión incluye la implementación en la legislación europea de 
estándares internacionales (regulación posterior al 2010 adoptada por el Comité de Basilea y el 
marco de absorción de pérdidas o “TLAC”), el diseño final del requisito mínimo de fondos propios 
y pasivos admisibles (“MREL”) así como un paquete de mejoras técnicas. En paralelo, también 
se presentó una propuesta para armonizar en la Unión Europea la jerarquía de acreedores de la 
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deuda senior. La publicación de esta propuesta es sólo el primer paso del proceso legislativo 
europeo. A día de hoy tanto el Consejo como el Parlamento Europeo han aprobado los textos 
que están siendo objeto de negociación entre la Comisión Europea, Consejo Europeo y 
Parlamento Europeo. Sin embargo, el 27 de diciembre de 2017, se publicó en el Diario Oficial 
de la Unión Europea (“DOUE”) el acuerdo al que llegaron por el procedimiento de urgencia (fast 
track), relativo a los siguientes tres aspectos de la reforma: 

1. Período transitorio de 5 años (2018-2022) durante el cual se permite a las entidades 
mitigar parcialmente el impacto negativo que tendrá el incremento de provisiones bajo 
la nueva norma contable IFRS9 sobre su capital CET1. 

2. Período adicional de 3 años (2018-2020) durante el cual siguen exentas de computar 
en el límite de grandes riesgos las exposiciones frente a administraciones centrales o 
bancos centrales de los Estados miembros denominadas y financiadas en la moneda de 
otro Estado miembro. 

3. Creación de una nueva categoría subordinada dentro de la deuda senior en la jerarquía 
de acreedores bancaria que sería admisible a efectos de “TLAC”. 

Reforma del marco titulizaciones: Respecto a las titulizaciones, la Comisión Europea publicó en 
septiembre de 2015 una propuesta destinada a facilitar el desarrollo de un mercado de la 
titulización en Europa. El paquete constaba de dos proyectos de Reglamento: 

1. Reglamento de Titulizaciones: Reúne la normativa aplicable a todas las titulizaciones, 
incluida la de alta calidad (titulización simple, transparente y normalizada o “STS”), que 
se encuentra ahora dispersa en diferentes actos jurídicos. De este modo se racionalizan 
y simplifican las normas existentes y se establece un régimen general de definición de 
la titulización “STS”.  

2. Texto por el que se modifica la CRR en lo referente a los requisitos de capital para las 
posiciones de titulización. Otorga un tratamiento normativo más sensible al riesgo a las 
titulizaciones “STS”. 

Estos dos reglamentos son publicados en el DOUE el 28 de diciembre de 2017, siendo su fecha 
de aplicación el 1 de enero de 2019 para titulizaciones emitidas a partir de dicha fecha. Para las 
titulizaciones realizadas antes de enero de 2019, las entidades seguirán aplicando el régimen 
actual hasta el 31 de diciembre de 2019. 

Gestión y marco de NPLs: En julio de 2017 el Consejo Europeo publicó un paquete de medidas 
para abordar los activos problemáticos (NPL, por sus siglas en inglés) en Europa. Con este 
propósito, el Banco Central Europeo (BCE) ha establecido expectativas supervisoras sobre 
provisiones prudenciales para exposiciones dudosas. Su fecha de aplicación es a partir del 
ejercicio SREP (“Supervisory Review and Examination Process”) de 2021. Por su parte, la CE está 
trabajando en una propuesta de reglamento por el que se modifica la CRR en lo que respecta a 
la cobertura mínima de pérdidas derivadas de exposiciones dudosas. En lo referente a la 
transparencia, la Autoridad Bancaria Europea (EBA, por sus siglas en inglés) ha publicado unas 
guías sobre la publicación (disclosure) de información de NPLs que se espera que apliquen a 
partir del 31 de diciembre de 2019. 

Novedades en el marco de disclosure de Pilar III: En lo que respecta al marco de Pilar 3 de 
Basilea, está siendo revisado por el Comité de Supervisión Bancaria de Basilea (en adelante, 
“BCBS”), que lo estructura en tres fases.  

Los requisitos de divulgación derivados de la primera fase de revisión fueron publicados en 
enero de 2015, que sustituyeron a los requisitos de divulgación publicados en 2014 
(modificados en julio de 2009).  

Posteriormente, en una segunda fase, el BCBS ha revisado los requisitos de divulgación 
recogidos en todas las normas de Basilea actualmente vigentes y los ha consolidado en el marco 
de Pilar 3 bajo el documento “Requisitos de divulgación para el Tercer Pilar – marco consolidado 
y mejorado”, que fue publicado en marzo de 2017. En este marco consolidado y mejorado, se 
incluyen los siguientes elementos: 

 Consolidación de todos los requisitos de divulgación del BCBS actuales en el marco de 
Pilar 3. 
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 Dos mejoras del marco del Pilar 3: un cuadro de mandos con los principales parámetros 
prudenciales de un banco y un nuevo requisito de divulgación de los ajustes de 
valoración prudente. 

 Revisiones y añadidos a la norma del Pilar 3 derivadas de la reforma en curso del marco 
de política reguladora: requisitos de divulgación relativos al régimen de capacidad total 
de absorción de pérdidas (TLAC) para G-SIB y exigencias de divulgación para el riesgo 
de mercado revisadas.   

Por último, en febrero de 2018, el BCBS ha publicado una consulta sobre la tercera fase de 
revisión del marco de Pilar 3, el cual incluye, entre otros, nuevos requerimientos de divulgación 
de información derivados de la conclusión de las reformas de Basilea III. Esta consulta ha 
finalizado el 25 de mayo de 2018. 

Los requisitos de divulgación de la primera fase de revisión del marco de Pilar 3 entraron en 
vigor en diciembre de 2016, mientras que los requisitos de divulgación de la segunda fase tienen 
distintas fechas de implementación, coincidiendo la primera con el cierre de 2017. 

Por su parte, la EBA, con el objetivo de que las entidades europeas implementen la primera fase 
de revisión de Basilea cumpliendo así con los requisitos de la Parte Octava de la CRR en esta 
materia, publicó en diciembre de 2016 las guías finales sobre la divulgación regulatoria 
(Guidelines on Revised Pillar 3 Disclosures Requirements). La fecha de implementación de estas 
guías es el cierre del ejercicio 2017. Sin embargo, se recomendó a las entidades de importancia 
sistémica mundial (“G-SIB”) que realizasen una implementación parcial a cierre del ejercicio 
2016.  

Disposiciones adicionales NIIF9: En lo que respecta a la nueva normativa contable NIIF9 que ha 
entrado en vigor en enero de 2018, y de acuerdo con lo contemplado en el Reglamento (UE) 
2017/2395 (que detalla el artículo 473 bis del Reglamento (UE) Nº 575/2013), BBVA ha decidido 
aplicar las disposiciones transitorias que permiten mitigar el impacto de la introducción de la 
NIIF9 en los fondos propios. En este sentido y durante dicho período transitorio, se reportará 
información que detalle el impacto que tendría no aplicar dichas disposiciones transitorias. A 
estos efectos EBA ha publicado unas directrices que especifican el formato uniforme que debe 
utilizarse para divulgar la información requerida durante el período transitorio 
(EBA/GL/2018/01). Estas guías han sido adoptadas por la Comisión Ejecutiva de Banco de 
España en febrero de 2018. 

En el presente informe, las ratios de capital phased-in a junio de 2018 están calculados teniendo 
en cuenta el mencionado tratamiento transitorio de NIIF9, mientras que las ratios de capital fully 
loaded incorporan el impacto íntegro de esta nueva normativa contable. 

Requerimientos de capital regulatorio 

La normativa exige a las entidades contar con un nivel más alto de capital y de mayor calidad, 
se incrementan las deducciones de capital y se revisan los requerimientos asociados a 
determinados activos. A diferencia del marco anterior, los requerimientos mínimos de capital se 
complementan con requerimientos de buffers o colchones de capital, así como con 
requerimientos en materia de liquidez y apalancamiento. Los recursos propios computables bajo 
CRD IV quedan compuestos, principalmente por los elementos descritos en el apartado 3.1 de 
este Documento. 

Los aspectos más relevantes que afectan a los elementos que componen el requisito de capital 
y a los activos ponderados por riesgo se detallan en mayor profundidad en el apartado 4.2 de 
este Documento. 

En este sentido, el artículo 92 de CRR establece que las entidades de crédito deben mantener 
en todo momento, tanto a nivel individual como consolidado, una ratio total de capital del 8% 
de sus activos ponderados por riesgo (comúnmente denominado, el requisito de “Pilar 1”). Al 
menos un 6% de la ratio total de capital deberá estar compuesto por capital de nivel 1 (“Tier 1”), 
del que un 4,5% deberá estar compuesto en todo caso por capital de nivel 1 ordinario (“CET1”), 
pudiendo completarse el 2% restante con instrumentos de capital de nivel 2 (“Tier 2”). 

Sin perjuicio de la aplicación del requisito de Pilar 1, la CRD IV contempla la posibilidad de que 
las autoridades competentes exijan a las entidades de crédito mantener unos fondos propios 
superiores a los requisitos de Pilar 1 para cubrir riesgos adicionales a los ya cubiertos por el 
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requisito de Pilar 1 (esta potestad de la autoridad competente se conoce comúnmente como 
“Pilar 2”). 

Adicionalmente, a partir de 2016 y de acuerdo a la CRD IV, las entidades de crédito deben 
cumplir en todo momento con el requisito combinado de colchones de capital. Este requisito de 
capital adicional ha introducido cinco nuevos colchones de capital: (i) el colchón de conservación 
de capital, (ii) el colchón para entidades de importancia sistémica mundial (colchón EISM, o 
colchón “G-SIB” por sus siglas en inglés), (iii) el colchón de capital anticíclico específico de cada 
entidad, (iv) el colchón para otras entidades de importancia sistémica (colchón “OEIS”, o colchón 
“D-SIB” por sus siglas en inglés) y (v) el colchón contra riesgos sistémicos. El requisito combinado 
de colchones de capital deberá ser satisfecho con capital de nivel 1 ordinario (“CET1”) adicional 
al previsto tanto para cumplir con el requisito mínimo de capital de “Pilar 1” como el de “Pilar 
2”.  

Tanto el colchón de conservación de capital como el colchón EISM (cuando proceda) serán de 
aplicación para las entidades de crédito ya que establece un porcentaje superior al 0%.  

El colchón para entidades de importancia sistémica mundial resulta de aplicación a aquellas 
entidades incluidas en el listado de entidades de importancia sistémica mundial ( “G-SIBs”), cuya 
actualización se realiza anualmente por el Financial Stability Board (“FSB”). Dado que BBVA ha 
sido excluida de la lista de entidades de importancia sistémica mundial en el año 2017, con 
efecto 1 de enero de 2018, el colchón G-SIB no será de aplicación a BBVA en 2018 (sin perjuicio 
de que el FSB o el supervisor puedan volver a incluir en el futuro a BBVA en el listado de 
entidades de importancia sistémica mundial). BBVA tampoco aparece en el listado de 2018, con 
efecto 1 de enero de 2019, por lo que este colchón tampoco será de aplicación a BBVA en 
2019. 

El Banco de España posee una amplia discrecionalidad en lo que respecta al colchón de capital 
anticíclico específico de cada entidad, al colchón para otras entidades de importancia sistémica 
(aquellas entidades consideradas de importancia sistémica local, “D-SIB”) y al colchón contra 
riesgos sistémicos (previsto para prevenir o evitar riesgos sistémicos o macroprudenciales). Con 
la entrada en vigor el 4 de noviembre de 2014 del Mecanismo Único de Supervisión (“MUS”), el 
Banco Central Europeo (“BCE”) posee la facultad de emitir recomendaciones a este respecto. 

En diciembre de 2015, el Banco de España acordó fijar el porcentaje del colchón de capital 
anticíclico aplicable a las exposiciones crediticias en España en el 0% a partir del 1 de enero de 
2016. Estos porcentajes se revisan trimestralmente, habiendo decidido el Banco de España en 
junio de 2018 mantener el colchón de capital anticíclico en el 0% para el tercer trimestre de 
2018. 

Por lo que respecta a BBVA, el BCE, tras el proceso de evaluación y revisión supervisora (“SREP”, 
por sus siglas en inglés) ha requerido a BBVA que mantenga, a partir del 1 de enero de 2018 
una ratio (i) CET1 phased-in de 8,438% a nivel consolidado (9,25% fully loaded) y 7,875% a 
nivel individual (8,5% fully loaded) y (ii) una ratio de capital total phased-in del 11,938% a nivel 
consolidado (12,75% fully loaded) y del 11,375% a nivel individual (12% fully loaded). 

La decisión del BCE establece que la ratio de capital total a nivel consolidado del 11,938% 
incluye: (i) la ratio de CET1 mínimo requerido por Pilar 1 (4,5%); (ii) la ratio de capital adicional 
de nivel 1 (“AT1”) mínimo requerido por Pilar 1 (1,5%) (iii) la ratio de Tier 2 mínimo requerido 
por Pilar 1 (2%) (iv) la ratio de CET1 requerido por Pilar 2 (1,5%) (v) el colchón de conservación 
de capital (que es del 1,875% en términos CET 1 phased-in) y (vi) el colchón D-SIB (que es del 
0,563% en términos CET1 phased-in). 
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Gráfico 1. Requerimientos de capital 

 

 

A 30 de junio de 2018, BBVA mantiene a nivel consolidado una ratio CET 1 y ratio total fully 
loaded de 10,8% y 15,1%, respectivamente, (en términos phased-in, CET 1 y ratio total de 
11,1% y 15,4%, respectivamente) reforzando su posición de capital del Grupo.  

A continuación, se presenta la distribución geográfica de las exposiciones crediticias pertinentes 
para el cálculo del colchón de capital anticíclico: 
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Tabla 1. Distribución geográfica de las exposiciones crediticias pertinentes para el cálculo del colchón de capital anticícli co 
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Ratio de apalancamiento 

Con el objetivo de proveer al sistema financiero de una métrica que sirva de backstop a los 
niveles de capital, independientemente del riesgo de crédito, se ha incorporado en Basilea III y 
traspuesto a la normativa de solvencia una medida complementaria al resto de indicadores de 
capital. Esta medida, la ratio de apalancamiento, permite estimar el porcentaje de los activos 
que están financiados con capital de nivel 1. 

Aunque el valor contable de los activos utilizados en esta ratio se ajusta para reflejar el 
apalancamiento actual o potencial de la entidad con una posición de balance determinada, la 
ratio de apalancamiento pretende ser una medida objetiva que sea reconciliable con los Estados 
Financieros. 

A 30 de junio de 2018, el Grupo BBVA alcanza un leverage ratio de 6,3% (fully-loaded), por 
encima del objetivo establecido en un 3% y que sigue comparando muy favorablemente con el 
resto del Peer Group. 
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2. Denominación social y diferencias entre 
grupo consolidable a efectos de normativa de 
solvencia y normativa contable 

 

2.1. Denominación social y ámbito de aplicación 
2.2. Diferencias entre grupo consolidable a efectos de normativa de 
solvencia y normativa contable 
2.3. Conciliación del Balance Público desde el perímetro contable al 
perímetro regulatorio 

 

2.1. Denominación social y ámbito de aplicación 

Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A. (en adelante, el “Banco” o “BBVA”) es una entidad de 
derecho privado sujeta a la normativa y regulaciones de las entidades bancarias operantes en 
España y desarrolla su actividad por medio de sucursales y agencias distribuidas por todo el 
territorio nacional, así como en el extranjero. 

Los estatutos sociales y otra información pública pueden consultarse tanto en el domicilio social 
del Banco (Plaza San Nicolás, 4, Bilbao) como en su página web (www.bbva.com). 

La normativa de solvencia resulta de aplicación a nivel consolidado para todo el Grupo. 

2.2. Diferencias entre grupo consolidable a efectos de normativa de solvencia 

y normativa contable 

Atendiendo a criterios contables, las sociedades formarán parte del grupo consolidable cuando 
la entidad dominante ostente o pueda ostentar, directa o indirectamente, el control de las 
mismas. Se entiende que una entidad controla a una participada cuando está expuesta, o tiene 
derecho, a unos rendimientos variables por su implicación en la participada y tiene la capacidad 
de influir en dichos rendimientos a través del poder que ejerce sobre la participada. Para que se 
considere que hay control debe concurrir: 

a) Poder: un inversor tiene poder sobre una participada cuando el primero posee derechos 
en vigor que le proporcionan la capacidad de dirigir las actividades relevantes, es decir, 
aquellas que afectan de forma significativa a los rendimientos de la participada. 

b) Rendimientos: un inversor está expuesto, o tiene derecho, a unos rendimientos variables 
por su implicación en la participada cuando los rendimientos que obtiene el inversor por 
dicha implicación pueden variar en función de la evolución económica de la participada. 

Los rendimientos del inversor pueden ser sólo positivos, sólo negativos o a la vez 
positivos y negativos. 

c) Relación entre poder y rendimientos: un inversor controla una participada si el inversor 
no sólo tiene poder sobre la participada y está expuesto, o tiene derecho, a unos 
rendimientos variables por su implicación en la participada, sino también la capacidad 
de utilizar su poder para influir en los rendimientos que obtiene por dicha implicación 
en la participada. 

Así, en la elaboración de Estados Financieros Intermedios Consolidados del Grupo, todas las 
empresas dependientes y entidades estructuradas consolidables se han consolidado aplicando 
el método de integración global.  

Las entidades asociadas, así como los negocios conjuntos (aquellos sobre los que se tiene 
acuerdos de control conjunto), se valoran por el método de la participación. 
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Por otro lado, a efectos de la normativa de solvencia, formarán parte del grupo consolidable las 
siguientes sociedades dependientes: 

 Las entidades de crédito. 

 Las empresas de servicios de inversión. 

 Las sociedades de inversión de capital variable. 

 Las sociedades gestoras de instituciones de inversión colectiva, así como las sociedades 
gestoras de fondos de pensiones cuyo objeto exclusivo sea la administración y gestión 
de los mencionados fondos. 

 Las sociedades gestoras de fondos de titulización hipotecaria y de fondos de titulización 
de activos. 

 Las sociedades de capital riesgo y las gestoras de fondos de capital riesgo. 

 Las entidades cuya actividad principal sea la tenencia de acciones o participaciones, 
salvo que se trate de sociedades financieras mixtas de cartera sometidas a supervisión 
en el nivel de conglomerado financiero. 

Asimismo, formarán parte del grupo consolidable las sociedades instrumentales cuya actividad 
principal suponga la prolongación del negocio de alguna de las entidades incluidas en la 
consolidación, o incluya la prestación a éstas de servicios auxiliares. 

Sin embargo, no formarán parte de los grupos consolidables de entidades de crédito, las 
entidades aseguradoras y ciertas sociedades de servicios. 

Por lo tanto, a efectos de los cálculos de requerimientos de solvencia y, en consecuencia, en la 
elaboración de este Informe con Relevancia Prudencial, el perímetro de entidades consolidables 
difiere del perímetro definido a efectos de la elaboración de las Cuentas Anuales del Grupo. El 
efecto de la diferencia entre ambas normativas se debe fundamentalmente a: 

 La salida del saldo aportado por entidades (principalmente sociedades de seguros, 
inmobiliarias y no financieras) que a efectos de normativa contable están consolidadas 
mediante el método de integración global, mientras que a efectos de solvencia están 
consolidadas mediante la aplicación del método de la participación. El detalle de estas 
sociedades se encuentra en los Anexos del archivo Anexos Pilar III junio 2018 disponible 
en el apartado de Accionistas e Inversores/ Información Financiera de la página web del 
Grupo; estando el saldo compuesto, principalmente, por las sociedades BBVA Seguros, 
Seguros BBVA Bancomer y Pensiones BBVA Bancomer 

 La entrada del saldo aportado por entidades (principalmente financieras) que no 
consolidan a nivel contable, pero sí a efectos de solvencia (por integración proporcional), 
principalmente, Altura Markets. El detalle de estas sociedades se encuentra en el archivo 
Anexos Pilar III junio 2018 disponible en la página web del Grupo. 

2.3. Conciliación del Balance Público desde el perímetro contable al perímetro 

regulatorio 

En este apartado se realiza un ejercicio de transparencia para visualizar claramente el proceso 
de conciliación entre los saldos contables informados en el Balance Público (adjunto en los 
Estados Financieros Intermedios Resumidos Consolidados del Grupo) y los saldos contables 
sobre los que se realiza el presente informe (perímetro regulatorio), poniendo de manifiesto las 
principales diferencias entre ambos perímetros. 
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Tabla 2. Conciliación del Balance Público desde el perímetro contable al perímetro 

regulatorio 

 

 

  



 

19 
 

3. Información sobre recursos propios 
computables y disposiciones transitorias de 
NIIF9 

 

3.1. Características de los elementos computables 
3.2. Importe de los recursos propios computables 
3.3. Disposiciones transitorias de NIIF9 

 

3.1. Características de los elementos computables 

A efectos del cálculo de los requerimientos de recursos propios mínimos, de acuerdo a la 
normativa de solvencia, se consideran los elementos e instrumentos del capital de nivel 1 (Tier 
1), que se define como la suma del capital de nivel 1 ordinario (CET 1) y el capital de nivel 1 
adicional (AT 1), contemplados en la Parte Segunda Título I, Capítulos I al III de la CRR, así como 
sus correspondientes deducciones, conforme a los artículos 36 y 56, respectivamente. 

Adicionalmente, se consideran los elementos de capital de nivel 2 (Tier 2), definidos en la parte 
segunda capitulo IV sección I de la CRR. Además, se consideran las deducciones definidas como 
tales en la sección II del mismo Capítulo.  

El capital de nivel 1 ordinario, tal y como se recoge en la normativa de solvencia, se compone 
fundamentalmente de los siguientes elementos: 

a) Capital y prima de emisión: se incluyen como tales, los elementos descritos de 
conformidad con el artículo 26 apartado 1, artículos 27, 28 y 29 de la CRR y la lista de 
la EBA a que se hace referencia en el artículo 26 apartado 3 de la CRR. 

b) Ganancias acumuladas: de conformidad con el artículo 26, apartado 1, letra c), se 
incluyen las ganancias que pueden ser utilizadas inmediatamente y sin restricción para 
la cobertura de riesgos o de pérdidas en caso de que estas se produzcan (principalmente 
reservas incluyendo las reservas de sociedades consolidadas). 

c) Otros ingresos acumulados (y otras reservas): se clasificarán, principalmente, dentro de 
este epígrafe, las reservas de las sociedades consolidadas, (incluidas las diferencias de 
cambio asociadas), los ajustes por valoración asociados a la cartera de disponibles para 
la venta. 

d) Participaciones minoritarias: comprende la suma de los instrumentos de capital de nivel 
1 ordinario de una filial que surgen en el proceso de consolidación global de la misma 
y atribuibles a terceras personas físicas o jurídicas. 

e) Beneficios provisionales: se incluye el resultado neto referido al perímetro de entidades 
de crédito y descontado el importe previsible de los dividendos, de conformidad con el 
artículo 26, apartado 2 de la CRR. Asimismo, se incluye el saldo de la cuenta de 
patrimonio que recoge remuneraciones en instrumentos de capital. 

Además, los recursos propios básicos están ajustados, principalmente, por las siguientes 
deducciones: 

f) Ajustes de valor adicionales: se incluyen los ajustes originados por la valoración 
prudencial (prudent valuation) de las posiciones a valor razonable, de conformidad con 
el artículo 105 de la CRR. 

g) Activos intangibles: se incluyen netos de los correspondientes pasivos por impuestos, 
de conformidad con el artículo 36, apartado 1, letra b) y el artículo 37 de la CRR. Incluye, 
principalmente, fondo de comercio, software y resto de intangibles. 
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h) Activos por impuestos diferidos: se entienden como tales los activos por impuestos 
diferidos que dependen de rendimientos futuros con exclusión de los que se deriven de 
diferencias temporarias (neto de los correspondientes pasivos por impuestos cuando se 
cumplan las condiciones establecidas en el artículo 38, apartado 3 de la CRR), de 
conformidad con el artículo 36, apartado 1, letra c), y el artículo 38 de la CRR; 
principalmente bases imponibles negativas (BINs) 

i) Reservas al valor razonable conexas a pérdidas o ganancias por coberturas de flujos de 
efectivo: se incluyen los ajustes de valor de las coberturas de flujos de efectivo de 
instrumentos financieros no valorados al valor razonable, incluidos los flujos de efectivo 
previstos, de acuerdo al artículo 33, letra a) de la CRR. 

j) Pérdidas esperadas renta variable: se incluyen las pérdidas que surgen del cálculo de 
las exposiciones ponderadas por riesgo mediante método basado en las calificaciones 
internas, de conformidad con el artículo 36, apartado 1, letra b) de la CRR. 

k) Pérdidas y ganancias por pasivos valorados al valor razonable: se trata de aquellas 
derivadas del propio riesgo de crédito de la entidad, de conformidad con el artículo 33, 
letra b) de la CRR. 

l) Tenencias directas e indirectas de instrumentos propios (autocartera): se consideran las 
acciones u otros valores computados como recursos propios que se hallen en poder de 
cualquier entidad consolidable del Grupo, así como las poseídas por entidades no 
consolidables del propio Grupo económico, de conformidad con el artículo 33, apartado 
1, letra f) y el artículo 42 de la CRR. Incluye, principalmente, financiación de acciones 
propias, autocartera sintética y valores propios. 

m) Titulizaciones: se incluyen aquellas titulizaciones que reciben una ponderación de riesgo 
del 1.250%, tal y como indica el artículo 36, apartado 1, letra k), inciso ii) de la CRR. 

n) Ajustes transitorios de capital de nivel 1 ordinario: se consideran como tal las pérdidas 
y ganancias no realizadas valoradas al valor razonable, de conformidad con los artículos 
467 y 468 de la CRR, así como, todas las pérdidas y ganancias al valor razonable 
derivadas del propio riesgo de crédito de la entidad relacionado con los pasivos 
derivados (DVA) de conformidad con el artículo 33 letra c).  

o) Otras deducciones admisibles de capital de nivel 1 ordinario: se corresponde con las 
deducciones no descritas anteriormente donde se incluyen aquellas que superan el 
capital de nivel 1 adicional, según se describe en el artículo 36 apartado 1, letra b) de 
la CRR. 

La aplicación de algunas de las deducciones anteriores (principalmente BINs) se realizará de 
forma progresiva durante un período transitorio de 5 años a contar desde 2014 (phased-in) tal 
y como establece la regulación vigente. 

Otras deducciones que podrían ser de aplicación serían las constituidas por participaciones 
significativas en entidades financieras y activos por impuestos diferidos derivados de diferencias 
temporarias que superen el límite del 10% del CET1, así como la deducción por superación 
conjunta del límite del 17,65% del CET1 de conformidad con el artículo 48 apartado 2 de la 
CRR. 

De forma adicional, el Grupo incluye como recursos propios computables los instrumentos de 
capital de nivel 1 adicional definidos en los artículos 51, 85 y 484 de la CRR, incluyendo los 
ajustes correspondientes, de conformidad al artículo 472 de la CRR:  

p) Instrumentos de capital y primas de emisión clasificados como pasivo: se incluyen en 
este epígrafe los valores perpetuos eventualmente convertibles que cumplen las 
condiciones establecidas en el artículo 51 y 52, apartado 1 de la CRR. 

q) Elementos a que se refiere el artículo 484, apartado 4 de la CRR: se incluyen en este 
apartado las participaciones preferentes emitidas por el Grupo. 

r) Capital de nivel 1 admisible incluido en el capital de nivel 1 adicional consolidado emitido 
por filiales y en manos de terceros: se incluye como capital de nivel 1 adicional 
consolidado el importe de capital de nivel 1 de las filiales calculado de conformidad con 
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el artículo 85 de la CRR y aplicando los porcentajes phased-in correspondientes al 
período transitorio establecido por el artículo 480 de la CRR. 

s) Ajustes transitorios de capital de nivel 1 adicional: se incluyen los ajustes contemplados 
por el artículo 472 de la CRR como medidas establecidas para la adopción gradual de 
las nuevas ratios de capital. 

Finalmente, la entidad incluye en los recursos propios computables el capital de nivel 2 que, 
principalmente, junto con lo indicado en el artículo 87 de la CRR, se compone de los siguientes 
elementos: 

t) Instrumentos de capital y primas de emisión del Tier 2: se entiende como tal la 
financiación que, a efectos de prelación de créditos, se sitúa detrás de todos los 
acreedores comunes. Las emisiones, además, tienen que cumplir una serie de 
condiciones que vienen recogidas en el artículo 63 de la CRR. 

u) Importes de los elementos admisibles, de acuerdo al art.484: se incluye en el capital de 
nivel 2 la financiación subordinada recibida por el Grupo que no cumple con las 
condiciones del artículo 63 de la CRR, pero que resulta admisible en el capital regulatorio 
transicional de acuerdo al artículo 484 de la CRR. 

v) Instrumentos de fondos propios admisibles incluidos en Tier 2 consolidado emitidos por 
filiales y en manos de terceros: se incluyen dichos instrumentos, de conformidad con lo 
descrito en los artículos 87 y 88 de la CRR, aplicando los porcentajes de phased-in 
correspondientes al período transitorio establecido por el artículo 480 de la CRR. 

w) Ajustes por riesgo de crédito: se computa el exceso entre la suma de las correcciones 
de valor por deterioro de activos y de las provisiones por riesgos relacionadas con las 
exposiciones calculadas de acuerdo al método IRB y las pérdidas esperadas 
correspondientes a las mismas en la parte que no supere el 0,6% de las exposiciones 
ponderadas por riesgo. 

En el Anexo disponible en la página web del Grupo se presentan las emisiones de valores 
perpetuos eventualmente convertibles y emisiones de acciones preferentes del Grupo que, como 
se ha explicado anteriormente, forman parte del capital de nivel 1 adicional.  

Se detallan adicionalmente en dicho Anexo las emisiones de financiación subordinada a 30 de 
junio de 2018 del Grupo computables como Capital de Nivel 2. 

3.2. Importe de los recursos propios computables 

A continuación, se muestra el importe de los recursos propios computables, netos de 
deducciones, de los diferentes elementos que componen la base de capital a 30 de junio de 
2018 y 31 de diciembre de 2017, de acuerdo a los requerimientos de divulgación de 
información relativa a fondos propios transitorios establecido por el Reglamento de Ejecución 
(UE) No 1423/2013 de la Comisión de 20 de diciembre de 2013: 
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Tabla 3. Importe de los recursos propios 

 

A 30 de junio de 2018, el Capital de nivel 1 (CET1) phased-in se sitúa en el 11,1%, la ratio Tier 
1 phased-in en 12,8% y, la ratio Tier 2 phased-in, en un 2,6%. Estos niveles de capital se 
encuentran por encima de los requerimientos establecidos por el BCE en la carta SREP y los 
buffers sistémicos aplicables al Grupo BBVA en 2018 (8,438% para la ratio CET1 phased-in y 
una ratio de capital total phased-in de 11,938%). 

La ratio CET1 phased-in muestra una disminución respecto a diciembre 2017 de 59 puntos 
básicos explicado, principalmente, por el efecto phased-in en la computabilidad de minoritarios 
y deducciones del 100% en 2018 en comparación con el 80% de 2017 y la situación convulsa 
de los mercados durante el segundo trimestre de 2018. Estos efectos se han visto compensados, 
en parte, por la generación orgánica de capital como consecuencia del incremento del resultado 
neto de pago de dividendos y retribuciones. Esta ratio CET1 phased-in tiene en cuenta el impacto 
diferido de la primera implementación de la norma IFRS 9. En este sentido, el Parlamento y la 
Comisión Europea han establecido un mecanismo de adecuación progresiva del impacto de 
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dicha norma NIIF 9 sobre las ratios de capital. El Grupo ha comunicado al organismo supervisor 
la adhesión a dicha disposición. 

En cuanto a las emisiones, a nivel de Tier I, el Grupo computa la emisión de AT1 de 1.000 
millones de dólares realizada en noviembre del 2017. Por el contrario, la emisión de AT1 de 
1.500 millones de dólares, emitida en mayo del 2013, se ha cancelado anticipadamente como 
se anunció al mercado. A nivel de Tier 2, BBVA S.A. cerró una colocación privada, de 300 
millones de dólares al 5,25% y 15 años de vencimiento, mientras BBVA Bancomer emitió 1.000 
millones de dólares, cuya computabilidad fue aprobada durante el segundo trimestre, al igual 
que la emisión de Garanti de 750 millones de dólares, previamente emitida en mayo de 2017. 
Adicionalmente, el Grupo completó dos emisiones públicas de deuda senior non-preferred, por 
un total de 2.500 millones de euros, que servirán para cumplir con los requerimientos de MREL 
(iniciales de minimum required eligible liabilities o mínimo requerido de pasivos elegibles, en 
castellano). 

Considerando la estrategia de resolución MPE (Multiple Point of Entry) del grupo, el Mecanismo 
Único de Resolución (MUR o SRB, por sus siglas en inglés) determinó que BBVA debería alcanzar, 
comenzando el 1 de enero de 2020, un requisito del MREL del 15,08% del total de pasivos y 
fondos propios de su grupo de resolución europeo (BBVA y sus subsidiarias, que pertenecen al 
mismo grupo de resolución europeo), con datos a 31 de diciembre de 2016 (28,04% expresado 
en términos de APR). De acuerdo a las estimaciones, la actual estructura de pasivos y fondos 
propios del grupo de resolución se encuentra en línea con dicho requisito MREL. 

Gráfico 2. Evolución semestral de la ratio CET1 Fully loaded 

 

 
(1) Otros incluye, principalmente, impactos de mercado (ajuste a valor de mercado de la cartera DPV e impacto 

FX), así como la evolución del saldo de intereses minoritarios computables y deducciones regulatorias 

En el Anexo disponible en la página web del Grupo se muestran las características de los 
principales instrumentos de capital para reflejar, con el nivel de detalle reglamentariamente 
exigido, las características de los instrumentos de capital de una entidad de acuerdo al 
Reglamento de Ejecución (UE) Nº 1423/2013 de la Comisión de 20 de diciembre de 2013.   
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3.3. Disposiciones transitorias de NIIF9 

Siguiendo las directrices de la EBA (EBA/GL/2018/01), a continuación, se muestra un resumen 
de los fondos propios, principales ratios de capital, ratio de apalancamiento con y sin la 
aplicación de las disposiciones transitorias de la NIIF9 o de ECL análogas a 30 de junio y 31 de 
marzo de 2018: 

Tabla 4. NIIF9-FL: Comparación de los fondos propios y de las ratios de capital y 

de apalancamiento de las entidades con y sin la aplicación de las disposiciones 

transitorias de la NIIF9 o de Expected Credit Losses (ECL) análogas  

  



 

25 
 

4. Información sobre los Requerimientos de 
Recursos Propios 

 

4.1. Perfil de riesgos de la entidad 
4.2. Detalle de los Requerimientos de Recursos Propios 
 

 

4.1. Perfil de riesgos de la entidad 

El mayor peso del riesgo de crédito se explica por la estructura de la cartera del Grupo BBVA, 
principalmente compuesta por inversión crediticia. 

 
Gráfico 3. Distribución APRs por tipo de riesgo computable en Pilar I 

 

 

 

(*) Riesgo de Crédito incluye Riesgo por ajuste CVA
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(*) Riesgo de Crédito incluye Riesgo por ajuste CVA
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4.2. Detalle de los Requerimientos de Recursos Propios mínimos por tipo de 
riesgo 

De acuerdo al artículo 92 de la CRR, las entidades deberán cumplir en todo momento los 
siguientes requisitos de fondos propios: 

a) Ratio de capital de nivel 1 ordinario del 4,5%, obtenido como el nivel de capital 1 
ordinario expresado en porcentaje sobre el importe total de los activos ponderados por 
riesgo. 

b) Ratio de capital de nivel 1 del 6%, obtenido como el nivel de capital 1 expresado en 
porcentaje sobre el importe total de los activos ponderados por riesgo. 

c) Ratio total de capital del 8%, obtenido como los fondos propios expresados en 
porcentaje sobre el importe total de los activos ponderados por riesgo. 

Con independencia de lo establecido en el artículo 92 de la CRR, tras el proceso de revisión y 
evaluación supervisora (SREP), en 2018 se deberá cumplir un nivel de capital 1 ordinario mínimo 
del 8,438%. El Grupo mantiene a 30 de junio de 2018 una ratio de CET1 phased-in del 11,1%, 
por encima de lo requerido. 

El importe total de los requerimientos de capital está compuesto principalmente por los 
siguientes elementos: 

 Riesgo de crédito: 

o Riesgo de crédito y dilución: Las exposiciones ponderadas por riesgo de crédito 
y de dilución, excluido el importe de las exposiciones ponderadas por riesgo 
correspondientes a la cartera de negociación. Para calcular las exposiciones 
ponderadas por riesgo, las entidades de crédito podrán aplicar el método 
estándar o método basado en calificaciones internas si las autoridades 
competentes lo permiten.   

o Riesgo de contraparte: Las exposiciones ponderadas por riesgo de crédito de 
contraparte correspondiente a la operativa de repos y derivados. 

o Riesgo de ajuste de valoración del crédito: Los requisitos de fondos propios con 
respecto al riesgo de ajuste de valoración del crédito resultante de los 
instrumentos derivados OTC que no sean derivados de crédito reconocidos a 
efectos de reducción del importe de las exposiciones ponderadas por riesgo de 
crédito.  

 Riesgo de mercado 

Tiene su origen principalmente en la cartera de negociación y comprende los requisitos 
de fondos propios con respecto al riesgo de posición en instrumentos de deuda y renta 
variable, riesgo de tipo de cambio y riesgo de materias primas.  

 Riesgo de tipo de cambio estructural 

Los requisitos de fondos propios determinados con respecto al riesgo estructural de tipo 
de cambio. 

 Riesgo operacional 

Los requisitos de fondos propios determinados de acuerdo con el Título III de la CRR 
con respecto al riesgo operativo. 

Adicionalmente, como se indicó en el apartado introductorio del presente Documento, Basilea 
III, a diferencia del marco anterior, introduce como complemento de los requerimientos mínimos 
de capital los buffers o colchones de capital. Para facilitar la adaptación de las entidades 
financieras a los requerimientos mínimos de capital se ha establecido un período de transición 
hasta 2019. 
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La parte tercera de la CRR establece los requisitos de capital de acuerdo al nuevo marco de 
Basilea III, así como las técnicas de cálculo de las distintas ratios de capital mínimo regulatorio. 

A continuación, se muestra el total de los activos ponderados por riesgo y los requerimientos 
de capital desglosados por tipo de riesgo, a 30 de junio de 2018 y a 31 de diciembre de 2017: 

 

Tabla 5. EU OV1 - Visión general de los APRs  

 

A continuación, se muestra el desglose de los activos ponderados por riesgo y los 
requerimientos de capital desglosados por tipo de riesgo y categorías de exposición, a 30 de 
junio de 2018 y a 31 de diciembre de 2017: 
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Tabla 6. Requerimientos de capital por tipo de riesgo y categoría de exposición 

 

En cuanto a la evolución de los activos ponderados por riesgo (APR), disminuyeron ligeramente 
desde finales del 2017, debido, en gran medida, a la depreciación de las divisas frente al euro. 
En materia de titulizaciones, el Grupo realizó dos en el semestre: una tradicional en junio, de 
una cartera de préstamos de automóviles de consumer finance por un importe de 800 millones 
de euros y con un impacto positivo en capital (por liberación de APR) de 324 millones de euros; 
y otra sintética en marzo, sobre la que el Fondo Europeo de Inversiones (FEI, filial del Banco 
Europeo de Inversiones) otorgó una garantía financiera sobre un tramo intermedio de una 
cartera total de 1.950 millones de euros de préstamos a pymes. Gracias a esta garantía, BBVA 
liberó unos 443 millones de euros de APR. Durante el segundo trimestre, BBVA ha recibido 
autorización por parte del Banco Central Europeo para la actualización del cálculo de los APR 
por riesgo de tipo de cambio estructural bajo modelo estándar. 

Los activos ponderados por riesgo en exposiciones sujetas a modelo interno han variado durante 
el segundo trimestre de 2018 en 2.443 millones de euros explicados principalmente por el 
crecimiento de exposiciones en la cartera de Empresas, la mejora del perfil de riesgo y la 
evolución del tipo de cambio, principalmente, en las exposiciones denominadas en USD. 
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Por su parte, los activos ponderados por riesgo en carteras bajo modelo estándar aumentaron 
en el trimestre 991 millones impulsados por el crecimiento de balance en mercados emergentes, 
especialmente en América del Sur y México, aunque compensado, en parte, por la depreciación 
generalizada de sus divisas contra el euro. 

Por el contrario, durante el primer trimestre de 2018, se registró un descenso de 4.707 millones 
de euros en los APRs de crédito, derivado, principalmente, de la depreciación de las divisas 
frente al euro. 
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5. Riesgo de Crédito y Contraparte 

 

5.1. Información sobre el riesgo de crédito 

  5.2. Información sobre el Riesgo de Contraparte 

  5.3. Información sobre titulizaciones 

 

El Riesgo de crédito tiene su origen en la probabilidad de que una de las partes del contrato del 
instrumento financiero incumpla sus obligaciones contractuales por motivos de insolvencia o 
incapacidad de pago y produzca a la otra parte una pérdida financiera. 

Representa el riesgo más relevante para el Grupo e incluye la gestión del riesgo de contrapartida, 
riesgo emisor, riesgo de liquidación y riesgo-país. 

La exposición por riesgo de contraparte comprende aquella parte de la exposición original 
correspondiente a los instrumentos derivados, operaciones con pacto de recompra y reventa, 
operaciones de préstamo de valores y operaciones con liquidación diferida. 

A continuación, además de la exposición al riesgo en el momento de incumplimiento y de los 
activos ponderados por riesgo, se muestran la exposición original, la exposición neta de 
provisiones y la exposición aplicados los factores de conversión por el método estándar y 
avanzado a 30 de junio de 2018 y a 31 de diciembre de 2017 (incluye riesgo de contraparte): 
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Tabla 7. Exposición al riesgo de crédito y contraparte   
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A continuación, se muestra la distribución por áreas geográficas de las exposiciones en mora y 
deterioradas de los activos financieros y riesgos contingentes (incluyendo riesgo de contraparte) 
así como los ajustes por riesgo de crédito: 

Tabla 8. EU CR1-C - Calidad crediticia de las exposiciones por zona geográfica 

 

A continuación, se incluye el movimiento en el stock de exposiciones dudosas dentro de balance 
entre el 30 de junio de 2018 y el 31 de diciembre de 2017 (incluye riesgo de contraparte): 

Tabla 9. EU CR2-B - Cambios en el saldo de los préstamos y valores representativos 

de deuda en situación de default y cuyo valor se ha deteriorado 

 

A continuación, se muestra el detalle de las pérdidas por deterioro de activos financieros y de 
riesgos y compromisos contingentes, así como las reversiones de las pérdidas previamente 
reconocidas en activos fallidos registradas directamente contra la cuenta de pérdidas y 
ganancias a 30 de junio de 2018 y 31 de diciembre de 2017: 

Tabla 10. EU CR2-A - Cambios en el saldo de los ajustes por riesgo de crédito 

general y específico  

 



 

34 
 

En la siguiente tabla, se presentan las principales variaciones del periodo en términos de 
Exposiciones ponderadas por Riesgo para el modelo estándar de Riesgo de Crédito y 
Contraparte, previamente explicadas en el apartado 4.2 del Documento: 

Tabla 11. Estado de flujos de APR para el Método estándar de Riesgo de Crédito y 

Contraparte  

  

 

                                                                                                                                                                                            

A continuación, se presenta un cuadro en el que se muestran las principales variaciones del 
periodo para el modelo avanzado de Riesgo de Crédito y Contraparte en términos de APR’s, 
previamente explicadas en el apartado 4.2 del Documento: 

Tabla 12. EU CR8 - Estados de flujos de APR de exposiciones al riesgo de crédito 

y contraparte según el método IRB  
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5.1. Información sobre el riesgo de crédito 

De acuerdo con el artículo 5 de la CRR, en relación con los requerimientos de recursos propios 
por riesgo de crédito, se entiende por exposición toda partida de Activo y toda partida incluida 
en las Cuentas de Orden del Grupo que incorporen riesgo de crédito y que no hayan sido 
deducidas de recursos propios. En este sentido, se incluyen principalmente partidas de crédito 
a la clientela con sus correspondientes saldos disponibles, avales y garantías, valores 
representativos de deuda e instrumentos de capital, caja y depósitos en bancos centrales y 
entidades de crédito, adquisición y cesión temporal de activos (repos de activo y de pasivo), 
derivados financieros y el inmovilizado material. 

A continuación, se muestra el valor de las exposiciones por categoría de exposición, desglosado 
entre exposiciones en default y exposiciones en non default a 30 de junio de 2018. Esta tabla 
excluye las exposiciones sujetas al marco de Riesgo de Contraparte a efectos de la Parte 3ª, 
Título II, Capítulo VI de la CRR, así como las exposiciones sujetas al marco de Titulización como 
se definen en la Parte 3ª, Título II, Capítulo V de la CRR. 

Tabla 13. EU CR1-A - Calidad crediticia de las exposiciones por categoría de 

exposición e instrumento  

 

A continuación, se muestra la distribución por contraparte de las exposiciones en mora y 
deterioradas de los activos financieros y riesgos contingentes, así como sus correspondientes 
ajustes por riesgo de crédito:  
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Tabla 14. EU CR1-B - Calidad crediticia de las exposiciones por sector o tipos de 

contraparte  

 

A continuación, se presenta la distribución del valor contable bruto de los préstamos y valores 
representativos de deuda por vencimiento residual:  

Tabla 15. EU CR1-D - Antigüedad de las exposiciones vencidas  

 
 

A continuación, se presenta en la tabla una visión general de las exposiciones dudosas y las 
exposiciones reestructuradas y refinanciadas:  
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Tabla 16. EU CR1-E - Exposiciones dudosas y exposiciones reestructuradas y refinanciadas 

(1) Incluye riesgo de titulizaciones

(2) La inform ación contenida en esta tabla no incluye las exposiciones procedentes de C hile a 30 de junio de 2018.

(1) Valores contables brutos en balance y fuera de balance
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Se muestra a continuación una panorámica del grado de uso de cada una de las técnicas de 
mitigación del riesgo de crédito empleadas por el Grupo a 30 de junio de 2018 y a 31 de 
diciembre de 2017: 

Tabla 17. EU CR3 - Técnicas de reducción del riesgo de crédito. Visión general (1) 

 
 

 

La exposición al riesgo de crédito, según los distintos tipos, se detalla en apartados posteriores 
de este Documento, desglosada por riesgo de crédito por método estándar (apartado 5.1.1), 
riesgo de crédito por método avanzado (apartado 5.1.2), riesgo de contraparte (apartado 5.2) 
y riesgo de crédito de titulizaciones (apartado 5.3). 

 

5.1.1. Información sobre el método estándar 

En este apartado del informe se presenta información sobre las exposiciones al riesgo de crédito 
por método estándar, excluyendo el riesgo de crédito de contraparte y titulizaciones. 

A continuación, se muestran los importes de exposición original neta de provisiones y ajustes 
de valor, la exposición tras técnicas de reducción del riesgo y la densidad de APRs para cada 
categoría de exposición, calculados por método estándar, excluyendo riesgo de contraparte y 
titulizaciones. 

Tabla 18. EU CR4- Método estándar: exposición al riesgo de crédito y efectos de 

la reducción del riesgo de crédito   
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Adicionalmente, en las siguientes tablas se muestran los importes de exposición neta de 
provisiones, antes y después de la aplicación de las técnicas de reducción del riesgo de crédito, 
para las diferentes ponderaciones de riesgo y para las distintas categorías de exposición que 
corresponden al método estándar, excluyendo las posiciones en titulización y la exposición al 
riesgo de crédito de contraparte. 

Las exposiciones netas de provisiones y tras aplicación de CCF y CRM correspondientes a riesgo 
de contraparte se muestran en la tabla EU-CCR3 del apartado 5.2.1 de este informe.  
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Tabla 19. Método estándar: Valores de la exposición antes de la aplicación de las técnicas de reducción del riesgo de crédito  
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Tabla 20. EU CR5 - Método estándar: Valores de la exposición después de la aplicación de las técnicas de reducción del riesgo de crédito  
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5.1.2. Información sobre el modelo IRB 

En la siguiente tabla se muestra la información a 30 de junio de 2018 y a 31 de diciembre de 
2017 para el riesgo de crédito por método de las calificaciones internas (IRB) desglosado por 
grados de deudor para las distintas categorías de exposición. Los importes no incluyen riesgo 
de contraparte:
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Tabla 21. EU CR6 - Método IRB: Exposiciones al riesgo de crédito por categoría de exposición e intervalo de PD 

 

 



 

44 
 

 

  



 

45 
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A continuación, se desglosa gráficamente la información contenida en la tabla anterior 
(incluyendo riesgo de contraparte): 

Gráfico 4. Método avanzado: EAD por categoría de deudor  

 

 

 

Gráfico 5. Método avanzado: PD media ponderada por EAD  
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Gráfico 6. Método avanzado: LGD media ponderada por EAD 

 

 

 

Gráfico 7. Método avanzado: APRs por categoría de deudor 

 

 

Para la categoría de financiación especializada, el Grupo ha optado por acogerse al método de 
los criterios de atribución de categorías supervisoras, recogido en el Acuerdo de Basilea de junio 
2004 y en la normativa de solvencia (artículo 153.5 CRR). 

A continuación, se muestran las exposiciones asignadas a cada una de las ponderaciones de 
riesgo de las exposiciones de financiación especializada (incluyendo riesgo de contraparte) a 30 
de junio de 2018 y a 31 de diciembre de 2017: 
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Tabla 22. EU CR10 (1) - IRB: Financiación especializada  

 
 

 

Adicionalmente, se muestran las exposiciones asignadas a cada una de las ponderaciones de 
riesgo de las exposiciones de renta variable a 30 de junio de 2018 y a 31 de diciembre de 2017: 

Tabla 23. EU CR10 (2) - IRB: Renta Variable  
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5.2. Información sobre el riesgo de contraparte 

El cálculo de la exposición original para el riesgo de contraparte de los derivados, según la Parte 
III, Título II, Capítulo 6 de la CRR, se puede realizar mediante los siguientes métodos: riesgo 
original, valoración a precios de mercado, estándar y modelos internos. 

El Grupo calcula el valor de exposición al riesgo mediante el método de valoración a precios de 
mercado, obtenido como la agregación del valor de mercado positivo después de acuerdos de 
compensación contractual más el riesgo potencial futuro de cada instrumento u operación. 

A fin de determinar el valor de la exposición de la operativa sujeta a riesgo de contraparte, el 
Grupo utiliza el método de valoración de la posición a precios de mercado conforme a lo 
establecido en el artículo 274 de la CRR. 

Por otro lado, a fin de determinar los activos ponderados por riesgo asociados a dichas 
exposiciones, el Grupo utiliza los métodos IRB y estándar. 

A continuación, se muestra el importe del riesgo de crédito de contraparte en términos de 
exposición original (EO), EAD y APRs a 30 de junio de 2018 y a 31 de diciembre de 2017: 
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Tabla 24. Posiciones sujetas a riesgo de contraparte en términos de EO, EAD y APRs 
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A continuación, se presenta una panorámica completa de los métodos empleados para calcular 
los requerimientos reguladores por riesgo de crédito de contraparte y los principales parámetros 
de cada método (excluidos requerimientos por CVA (“Credit Valuation Adjustment”) y 
exposiciones compensadas a través de una Cámara de Compensación (“CCP”), que se presentan 
en las tablas EU CCR2 y EU CCR8, respectivamente): 

 

Tabla 25. EU CCR1 - Análisis de la exposición al riesgo de crédito de contraparte 

por método  

 

El Recargo por CVA en Capital hace referencia al recargo adicional en capital por la pérdida 
inesperada del ajuste CVA, existiendo dos métodos: 

 Método Estándar (art. 384 CRR): aplicación de una fórmula regulatoria estándar. La 
fórmula aplicada representa una aproximación analítica al cálculo de VaR por CVA, 
asumiendo que los spreads de las contrapartidas dependen de un único factor de riesgo 
sistemático y de su propio factor idiosincrático, ambas variables distribuidas por 
normales independientes entre sí, asumiendo un nivel de confianza del 99%. 

 Método Avanzado (art. 383 CRR): basado en la metodología VaR de riesgos de mercado, 
requiere que se realice el cálculo del “CVA VaR” asumiendo el mismo nivel de confianza 
(99%) y horizonte temporal (10 días), así como un escenario estresado. A 30 de junio 
de 2018, así como a 31 de diciembre de 2017, el Grupo no presenta recargo por CVA 
calculado bajo método avanzado. 

Procedimientos para calcular la valoración de ajustes y reservas 

Los ajustes por valoración de crédito (“CVA”) y los ajustes por valoración de débito (Debit 
Valuation Adjustment, en adelante “DVA”) se incorporan en las valoraciones de derivados, tanto 
de activo como de pasivo, para reflejar el impacto en el valor razonable del riesgo de crédito de 
la contraparte y el propio, respectivamente. 

A continuación, se presenta la exposición y activos ponderados por riesgo relativos a los ajustes 
por riesgo de crédito a 30 de junio de 2018 y a 31 de diciembre de 2017: 

Tabla 26: EU CCR2 - Riesgo de crédito. Requerimiento de capital por ajuste de 

valoración del crédito (CVA)  

 

 

La siguiente tabla presenta una panorámica completa de las exposiciones a entidades de 
contrapartida central por tipo de exposiciones (a raíz de operaciones, márgenes, aportaciones 
al fondo de garantía) y sus correspondientes requerimientos de capital: 
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Tabla 27: EU CCR8 - Exposiciones frente a entidades de contrapartida central 

 

En la tabla siguiente se presentan los importes en millones de euros relativos al riesgo 
de contraparte de los derivados, a 30 de junio de 2018: 

Tabla 28. EU CCR5-A - Efecto de las compensaciones y las garantías reales 

mantenidas sobre los valores de exposición (1) 

 

Se incluye a continuación una tabla con el desglose de todos los tipos de colateral aportado o 
recibido por el Grupo para reforzar o reducir las exposiciones al riesgo de crédito de contraparte 
relacionadas con operaciones con derivados y operaciones de financiación de valores a 30 de 
junio de 2018 y a 31 de diciembre de 2017:  

(1) Se incluyen en las operaciones de financiación de valores tanto los im portes relativos instrum entos financieros reconocidos com o las garantías reales que no son com pensadas en 

balance pero si reducen riesgo de crédito. 

(2) Se incluye el m ark to m arket positivo de los derivados

(3) Se incluyen únicam ente el im porte de los repos de activo
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Tabla 29. EU CCR5-B - Composición de las garantías reales para las exposiciones 

al riesgo de contraparte 

 

 

A continuación, se indican los importes relativos a las operaciones con derivados de crédito 
desglosados en derivados comprados o vendidos: 

Tabla 30: EU CCR6- Exposiciones a derivados de crédito  

 
 

 



 

56 
 

A 30 de junio de 2018 y a 31 de diciembre de 2017, el Grupo no disponía de derivados de 
crédito utilizados en las actividades de intermediación como cobertura. 

 

5.2.1. Riesgo de contraparte por método estándar 

En la siguiente tabla se presenta un desglose de la exposición al riesgo de crédito de contraparte 
(tras técnicas de mitigación y CCF) calculadas según el método estándar, por categoría de 
exposición y ponderación por riesgo: 

Tabla 31. EU CCR3 - Método estándar: exposiciones al riesgo de contraparte por 

cartera regulatoria y riesgo   

 
 

 

5.2.2 Riesgo de contraparte por método avanzado 

En la siguiente tabla, se presentan los parámetros relevantes utilizados para calcular los 
requerimientos de capital para el riesgo de crédito de contraparte en modelos IRB a 30 de junio 
de 2018 y a 31 de diciembre de 2017: 
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Tabla 32. EU CCR4 - Método IRB: exposiciones al riesgo de contraparte por cartera 

y escala de PD  

 



 

58 
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5.3. Información sobre titulizaciones 

El objetivo principal de la titulización es servir como instrumento para la gestión eficiente del 
balance, principalmente como fuente de liquidez a un coste eficiente, obteniendo activos 
líquidos a través de colateral elegible, complementario al resto de instrumentos de financiación. 
Adicionalmente, existen otros objetivos más secundarios asociados al uso de instrumentos de 
titulización como son la liberación de capital regulatorio, a través de la transferencia de riesgo, 
así como la liberación de potenciales excesos sobre la pérdida esperada, siempre que el volumen 
del tramo de primera pérdida y la consecución de la transferencia de riesgo lo permitan. 

A continuación, se muestran los importes en términos de EAD de las posiciones de titulización 
de la cartera de inversión por tipo de subyacente a 30 de junio de 2018 y a 31 de diciembre de 
2017: 

Tabla 33: SEC1 - Exposiciones de titulización en la cartera de inversión  

 
 

 

A 30 de junio de 2018, así como a 31 de diciembre de 2017, el Grupo no presenta exposiciones 
de titulización en la cartera de negociación. 

A continuación, se muestran los importes en términos de EAD y APRs de las posiciones de 
titulización originadas por tipo de exposición, tramos y bandas de ponderación que 
corresponden a las titulizaciones y sus correspondientes requerimientos de capital a 30 de junio 
de 2018 y 31 de diciembre de 2017: 
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Tabla 34: SEC3 - Exposiciones de titulización en la cartera bancaria y requerimientos de capital regulador asociados (banco que actúa 

como originador o patrocinador) 
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A continuación, se muestran los importes en términos de EAD y APRs de las posiciones de 
titulización inversoras por tipo de exposición, tramos y bandas de ponderación que 
corresponden a las titulizaciones y sus correspondientes requerimientos de capital a 30 de junio 
de 2018 y 31 de diciembre de 2017:
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Tabla 35: SEC4 - Exposiciones de titulización en la cartera bancaria y requerimientos de capital regulador asociados (banco que actúa 

como inversor) 
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6. Riesgo de Mercado  

 

6.1. Información sobre los requerimientos de capital por riesgo de mercado 
6.2. Backtesting 

 

 

6.1. Información sobre los requerimientos de capital por riesgo de mercado 

El Riesgo de mercado tiene su origen en la posibilidad de que se produzcan pérdidas en el valor 
de las posiciones mantenidas como consecuencia de los movimientos en las variables de 
mercado que inciden en la valoración de los productos y activos financieros en la actividad de 
trading. 

A continuación, se muestran los importes en términos de APRs y requerimientos de capital por 
riesgo de mercado calculados por método estándar a 30 de junio de 2018 y a 31 de diciembre 
de 2017: 

Tabla 36: EU MR1- Riesgo de mercado calculado con el método estándar  

 
 

 

A continuación, se muestran los valores (máximo, mínimo, medio y al cierre del periodo dentro 
del periodo de declaración) resultantes de los diferentes tipos de modelos utilizados para 
computar el requerimiento de capital por el método basado en modelos internos: 
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Tabla 37: EU MR3- Valores según el método IMA para las carteras de negociación  

 

En cumplimiento con lo establecido en el artículo 455 letra e) de la CRR –correspondiente al 
desglose de información sobre modelos internos de riesgo de mercado–, se presentan a 
continuación los elementos que componen los requisitos de Fondos Propios a los que se hace 
referencia en los artículos 364 y 365 de la CRR. 

 

Tabla 38: EU MR2-A- Riesgo de mercado según el método de modelos internos 

(IMA)  
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A continuación, se presentan las principales variaciones en los APRs de mercado calculados con 
el método basado en modelos internos: 

Tabla 39: EU MR2-B- Estado de flujos de APR de exposiciones al riesgo de mercado 

según el método IMA  

 

 

Los movimientos de las exposiciones al riesgo de mercado, durante el segundo trimestre, se 
ven afectadas principalmente por la reducción de las posiciones, así como el impacto de la 
depreciación de las divisas frente al euro. 

Durante el primer trimestre de 2018, las exposiciones al riesgo de mercado según modelos 
internos también se han visto afectadas por la depreciación de las divisas frente al euro, 
manteniéndose las posiciones, en términos agregados, en niveles similares. 

6.2. Backtesting  

6.2.1. Introducción 

La validación ex-post o Backtesting se sustenta en la comparación de los resultados periódicos 
de la cartera con las medidas de riesgo de mercado procedentes del sistema de medición 
establecido. La validez de un modelo VaR depende crucialmente de que la realidad empírica de 
los resultados no entre en abierta contradicción con lo esperable del modelo. Si los resultados 
observados se ajustasen suficientemente a lo previsto por el modelo, se daría a éste por bueno, 
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y si la discrepancia fuera notable se requerirían revisiones para la corrección de posibles errores 
o modificaciones para mejorar su calidad.  

Para poder determinar si los resultados se han ajustado suficientemente a las mediciones del 
riesgo se requiere establecer unos criterios objetivos, que se concretan en una serie de pruebas 
de validación realizadas con una determinada metodología. En el establecimiento de la 
metodología más apropiada se han seguido en gran medida los criterios recomendados por 
Basilea por considerarse apropiados. 

6.2.2. Prueba de validación 

En la comparación entre resultados y mediciones de riesgo, un elemento clave que interesa 
contrastar es el referente a la confianza de que las pérdidas no superen a las mediciones de 
riesgo VaR efectuadas más que un número de veces determinado por el nivel de confianza 
adoptado en el modelo. La prueba de validación que se expone a continuación, y que se 
concentra en contrastar este aspecto, hace hincapié en descartar que el modelo de medición del 
riesgo esté infraestimando el riesgo que efectivamente se está soportando. 

Para el establecimiento de un test de contraste de hipótesis se parte de los resultados 
observados y se trata de inferir si hay suficiente evidencia para rechazar el modelo (no se cumple 
la hipótesis nula de que la confianza del modelo es la establecida). 

Si el modelo funciona adecuadamente, la medición del VaR indica que la variación del valor de 
una cartera en un horizonte temporal determinado no superará el valor obtenido en un 
porcentaje de veces determinado por el nivel de confianza. Dicho de otra manera, la probabilidad 
de tener una pérdida que sea superior a la medición VaR, lo que denominaremos excepción, 
será del 1%, y la probabilidad de que la excepción no se produzca será del 99%. 

Zona VERDE: zona de aceptación 
del modelo 

Se caracteriza por ser una zona en la que existe mucha probabilidad de aceptar 
el modelo siendo adecuado y poca probabilidad de aceptar siendo inadecuado. 

Queda definida por el conjunto para el que la probabilidad acumulada siendo 
cierta la hipótesis nula es inferior al 95%. Abarca un número de entre cero y 

cuatro excepciones. 

Zona AMARILLA: zona ambigua 

Resultados posibles tanto para un modelo adecuado como inadecuado. 

Comienza cuando la probabilidad acumulada siendo cierta la hipótesis nula es 
superior a igual al 95% (ha de ser inferior al 99.99%). Abarca un número de 
entre cinco y nueve excepciones. 

Zona ROJA: zona de rechazo del 
modelo 

Mucha probabilidad de que el modelo sea inadecuado y poca probabilidad de 
rechazar siendo adecuado. Lo define el que el nivel de significación sea menor 

al 0.1% o, lo que es lo mismo, la probabilidad acumulada siendo cierta la 
hipótesis nula sea superior o igual al 99.99%. Corresponde a un número de 

excepciones igual o mayor que diez. 

 

Para realizar este test es recomendable disponer de, al menos, una serie histórica de un año 
tanto de resultados como de estimaciones de riesgo con carácter diario. 

El criterio empleado se adapta perfectamente a la prioridad de las instancias supervisoras que 
es evitar situaciones donde excesos de riesgo para los que la entidad no esté preparada pongan 
en peligro su supervivencia. Ahora bien, la utilización de las mediciones de riesgo como una 
herramienta de gestión de las posiciones conlleva una preocupación de que las mediciones del 
riesgo se ajusten al riesgo real por los dos lados: no sólo preocupa que se esté infraestimando 
el riesgo, sino también que se pueda estar sobreestimando. 

A cierre de 30 de junio de 2018, el modelo se encuentra en la zona verde de aceptación del 
modelo. 

6.2.3. Resultados para el backtesting 

El Backtesting regulatorio comprende dos tipos: Backtesting Hipotético y Backtesting Real.  
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Se define como Backtesting Hipotético al contraste del Hypothetical P&L sobre el VaR estimado 
el día anterior a la realización de dicho resultado. Se define como Backtesting Real al contraste 
del Actual P&L sobre el mismo VaR estimado el día anterior a la realización de dicho resultado. 

El Backtesting Real se implantó y entró en vigor el 1 de enero de 2013, fruto de la transposición 
en el ordenamiento jurídico nacional a través de la CBE 4/2011 de 30 de noviembre, de la CRD 
III que introduce Basilea 2.5 en la Unión Europea. Los resultados que se utilizan para la 
construcción de ambas tipologías de Backtesting se basan en los resultados reales de las 
herramientas de gestión.  

De acuerdo con el artículo 369 de la CRR del BCE, los P&L empleados en el Backtesting tienen 
un nivel de granularidad suficiente con el fin de poder ser mostrados a nivel Top of House, 
diferenciando Hypothetical y Actual P&L. Además de lo anterior, las series históricas del 
Backtesting serán como mínimo superiores a un año. 

Actual P&L 

El Actual P&L contiene los resultados de gestión completos, incluyendo la operativa intradía y 
los ajustes de valoración diarios y no diarios, descontándose los resultados de las franquicias y 
comisiones de cada día de cada mesa.  

Las funciones de valoración y los parámetros de los modelos de valoración empleados en el 
cálculo del Actual P&L son los mismos que los empleados en el cálculo del Economic P&L. 

A cierre de 30 de junio de 2018, el P&L negativo del 29 de mayo de 2018 superó el VaR dentro 
de las últimas 250 observaciones a nivel de sala en BBVA SA, presentando por tanto una 
Excepción en el Backtesting Real en BBVA SA. BBVA Bancomer no presenta ninguna excepción 
en la ventana de un año en el Backtesting real. 

Hypothetical P&L 

El Hypothetical P&L contiene los resultados de gestión sin el P&L de la actividad diaria, es decir, 
excluyendo la operativa intradía, las franquicias y las comisiones. Los datos son proporcionados 
por los sistemas de gestión y se desagregan por mesa, en coherencia con la distribución de 
mesas Volcker Rule. 

Las funciones de valoración y los parámetros de los modelos de valoración empleados en el 
cálculo del Hypothetical P&L son los mismos que los empleados en el cálculo del Actual P&L. 

Los P&L empleados en ambos Backtesting excluyen Credit Valuation Adjustments (CVA), Debit 
Valuation Adjustments (DVA) y Additional Valuation Adjustments (AVA). Así como cualquier 
cambio de valor que sea consecuencia de migraciones de rating a default, salvo los reflejados 
en los precios por el propio mercado, ya que los cambios de valor por migraciones de rating a 
default quedan contemplados en las métricas de riesgo de crédito de contrapartida. 

A cierre de 30 de junio de 2018, el Hypothetical P&L negativo del 29 de mayo de 2018 superó 
el VaR de las últimas 250 observaciones a nivel de sala en BBVA SA, presentando por tanto una 
Excepción en el Backtesting Hipotético en BBVA SA. BBVA Bancomer no presenta ninguna 
excepción en ventana de un año en el Backtesting hipotético. 

6.2.4. Perímetro del backtesting y excepciones de los modelos internos 

El ámbito de cálculo de VaR y P&L (Hypothetical y Actual) se circunscribe a la totalidad de los 
portfolios del Trading Book del Modelo Interno de Global Markets de BBVA SA. y GM Bancomer. 

Quedando así excluidas de dicho ámbito de aplicación todas las posiciones pertenecientes al 
Banking Book, los portfolios circunscritos al Modelo Estándar y la actividad de trading con Hedge 
Funds (esta actividad quedó excluida del Modelo Interno en su aprobación original). 

Se considera que existe una excepción a nivel Top of House, cuando concurran de forma 
simultánea las dos circunstancias siguientes en el mismo modelo interno y fecha: 

 El Hypothetical P&L y/o el Actual P&L son negativos. 
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 Con un importe igual o superior al máximo entre VaR sin alisado y VaR con alisado 
calculados el día anterior. 

A efectos del cómputo del número de excepciones del Backtesting Regulatorio, solo se tendrán 
en cuenta las excepciones dentro de una ventana móvil de 250 Business Days consecutivas a 
nivel Top of House en cada respectivo modelo interno. 

A cierre de 30 de junio de 2018, existe una excepción en Backtesting Real y en Backtesting 
hipotético en las últimas 250 observaciones en BBVA SA. No existe ninguna en BBVA Bancomer. 

Gráfico 8: Cartera de Negociación. Validación del modelo de Medición del Riesgo 
de Mercado para BBVA S.A. Backtesting hipotético (EU MR4)  

 

Gráfico 9: Cartera de Negociación. Validación del modelo de Medición del Riesgo 
de Mercado para BBVA S.A. Backtesting real (EU MR4) 

 

Gráfico 10: Cartera de Negociación. Validación del modelo de Medición del Riesgo de 
Mercado para BBVA Bancomer. Backtesting hipotético (EU MR4)  
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Gráfico 11: Cartera de Negociación. Validación del modelo de Medición del Riesgo 
de Mercado para BBVA Bancomer. Backtesting real (EU MR4) 
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7. Ratio de Apalancamiento 

 

7.1. Definición de la ratio de apalancamiento 
7.2. Detalle de la ratio de apalancamiento 
 

7.1. Definición de la ratio de apalancamiento 

La ratio de apalancamiento o “leverage ratio” (LR) se constituye como medida regulatoria (no 
basada en el riesgo) complementaria al capital que trata de garantizar la solidez y fortaleza 
financiera de las entidades en términos de endeudamiento. 

En enero de 2014, el Comité de Supervisión Bancaria de Basilea publicó la versión final del 
marco de “Basel III leverage ratio framework and disclosure requirements1”, que ha sido incluido 
a través de un acto delegado que modifica la definición del LR en la regulación de la CRR. 

En cumplimiento con el artículo 451 apartado 2 de la CRR, el 15 de junio de 2015, la EBA 
publicó el borrador definitivo de las técnicas de aplicación estándar (Implementing Technical 
Standard son disclosures of the leverage ratio, ITS) para el desglose de la ratio de 
apalancamiento, que han sido aplicadas en el presente informe. 

7.2. Detalle de la ratio de apalancamiento 

En la siguiente tabla se muestra un desglose de los elementos que conforman la ratio de 
apalancamiento a 30 de junio de 2018, así como a 31 de diciembre de 2017: 

  

                                                           
1 http://www.bis.org/publ/bcbs251.htm 
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Tabla 40. LRSum – Resumen de la conciliación de los activos contables y las 

exposiciones correspondientes a la Ratio de Apalancamiento 

  

A continuación, se describen los elementos que componen el ratio de apalancamiento de 
acuerdo a la norma técnica “EBA FINAL draft Implementing Technical Standards on disclosure 
of the leverage ratio under Article 451(2) of Regulation (EU) No 575/2013 (Capital Requirements 
Regulation – CRR) - Second submission following the EC’s Delegated Act specifying the LR2” 
publicada por la EBA el 15 de junio de 2015: 

 Capital Tier 1 (letra “h” de la tabla anterior): el detalle de los recursos propios 
computables se puede consultar en el apartado 3.2. del presente documento, cuyo 
cálculo ha sido realizado en base a los criterios definidos en la CRR. 

 Exposición: tal y como se establece en el artículo 429 de la CRR, la medida de la 
exposición sigue, en líneas generales, el valor contable sujeto a las siguientes 
consideraciones: 

o Las exposiciones dentro del balance distintas de derivados se incluyen netas de 
provisiones y de ajustes de valoración contable.  

o La medida de la exposición total del Grupo se compone del total de activos 
según estados financieros ajustados por conciliación entre el perímetro contable 
y prudencial. 

La exposición total a efectos de cálculo de la ratio de apalancamiento del Grupo se compone de 
la suma de los siguientes conceptos: 

a) Posiciones de balance de activo: saldo contable de activo correspondiente a los estados 
financieros excluyendo los epígrafes de derivados. 

b) Ajustes por conciliación entre el perímetro contable y de solvencia: se incluye el saldo 
resultante de la diferencia entre el balance contable y el balance regulatorio. 

c) Exposición Derivados: exposición referida a la EAD utilizada en la medición de consumo 
de capital por riesgo de contraparte que incluye el coste de reposición (Mark-to-Market) 
y la exposición crediticia potencial futura (Add-On). El coste de reposición se reporta 
ajustado por el margen de variación en efectivo, así como por importes nocionales 
efectivos.  

d) Operaciones de financiación de valores (SFTs): además del valor de exposición, se 
incluye una adición por riesgo de contraparte determinada de conformidad con el 
artículo 429 de la CRR. 

                                                           
2 http://www.eba.europa.eu/regulation-and-policy/leverage-ratio/draft-implementing-technical-standards-its-on-disclosure-for-leverage-ratio/-/regulatory-

activity/press-release 
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e) Partidas fuera de balance (Off-Balance): se corresponden con riesgos y compromisos 
contingentes asociados a avales y disponibles principalmente. Se aplica un suelo mínimo 
a los factores de conversión (CCFs) del 10% en línea con lo establecido el artículo 429, 
apartado 10 a) de la CRR. 

f) Exposiciones de entidades financieras y seguros del Grupo que consolidaban a nivel 
contable, pero no a nivel regulatorio. 

g) Deducciones Tier I: se deducen de la exposición todos aquellos importes de activos que 
han sido deducidos en la determinación del capital computable Tier I para no realizar 
duplicación de exposiciones. En este sentido, se deducen principalmente los activos 
intangibles, las bases imponibles negativas y otras deducciones definidas dentro del 
artículo 36 de la CRR y señaladas en el apartado 3.1. del presente informe. 

En lo que respecta a la ratio de apalancamiento fully loaded, la cual se sitúa en 6,3% (6,4% 
phased-in), se contempla una ligera reducción, con respecto a diciembre de 2017, justificada, 
principalmente por el impacto en Patrimonio por primera aplicación de la norma NIIF9, tal y 
como se ha indicado en el apartado 3.2 de este Documento. 

Adicionalmente, el Grupo, a nivel de Tier1 adicional, ha comenzado a computar en el primer 
trimestre de 2018 una emisión de 1.000 millones de dólares, al tiempo que ha excluido una de 
1.500 millones, suponiendo un efecto negativo en el cálculo de la ratio. Por otra parte, la 
exposición a la ratio de apalancamiento se ha mantenido en niveles similares. 
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8. Riesgo de Liquidez 
El riesgo de liquidez es el riesgo de incurrir en dificultades para atender a los compromisos de 
pago en el tiempo y forma previstos o que, para atenderlos, tenga que recurrir a la obtención 
de fondos en condiciones gravosas o que deterioren la imagen o reputación de la entidad. 

Ratio de cobertura de liquidez 

El artículo 435(1)(f) de la Regulación (EU) No 575/2013 establece la obligatoriedad de divulgar 
coeficientes y cifras clave que proporcionen una visión global de la gestión del riesgo de una 
entidad. en este sentido, el Grupo BBVA incluye en LCR como una de las métricas clave de 
gestión del riesgo, en línea con lo establecido en el Reglamento Delegado (UE) 2015/61 de la 
Comisión de 10 de octubre de 2014, asimismo, realiza la publicación de la información sobre la 
ratio de liquidez en base a la frecuencia y formato establecidos por las Directrices relativas a la 
divulgación de la ratio de cobertura de liquidez de la EBA (EBA/GL/2017/01). 

El Grupo ha mantenido a lo largo del primer semestre de 2018 un buffer de liquidez tanto a 
nivel consolidado como individual que le ha permitido mantener un LCR estable y holgadamente 
por encima del 100%, situándose la ratio consolidada a junio de 2018 en un 127%. 

Aunque este requerimiento solo se establece a nivel Grupo y bancos de la eurozona, en todas 
las filiales se supera ampliamente el mínimo exigido. Destacar que en la construcción del LCR 
consolidado no se asume transferibilidad de liquidez entre las filiales, por lo tanto, ningún exceso 
de liquidez se traslada desde dichas entidades en el extranjero a la ratio consolidada. De 
considerarse el impacto de estos activos altamente líquidos excluidos, el LCR se situaría en 
147%, es decir +20% por encima. 

Asimismo, el LCR calculado con promedios simples de observaciones de fin de mes de los 
últimos doce meses comenzando a partir de junio de 2017, asciende a 127%. El buffer de 
liquidez es de 88.139 millones de euros y las salidas de caja netas de 69.637 millones de euros. 
Al igual que en el LCR puntual, no se asume transferibilidad de liquidez entre las filiales, por lo 
tanto ningún exceso de liquidez se traslada desde las entidades en el extranjero a las cifras 
consolidadas.  
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9. Hechos posteriores 
El 6 de julio de 2018, el Grupo BBVA completó la venta a The Bank of Nova Scotia de la 
participación accionarial de aproximadamente el 68,19% en BBVA Chile por un importe total en 
efectivo de aproximadamente 2.200 millones de dólares americanos, con una plusvalía neta de 
aproximadamente 640 millones de euros y un impacto positivo en el Common Equity Tier 1 
fully loaded de aproximadamente 50 puntos básicos. 

El 18 de septiembre de 2018, BBVA ha comunicado la realización de una emisión de 
participaciones preferentes eventualmente convertibles (Contingent Convertible) por un importe 
nominal conjunto de 1.000 millones de euros. Esta emisión tendría un impacto positivo en el 
Additional Tier 1 fully loaded de, aproximadamente, 28 puntos básicos. 

Desde el 1 de julio de 2018 hasta la fecha de preparación del presente informe no se han 
producido otros hechos, no mencionados en las Notas a los Estados Financieros Intermedios 
Consolidados, que afecten de manera significativa a los resultados del Grupo o a la situación 
patrimonial del mismo a la fecha de formulación de los mismos. 


